
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ordinario- Rad. 11001 4003 065 2009 01939 00  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, 
literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en relación 
con la solicitud de librar mandamiento de pago por intereses moratorios y 
agencias en derecho. 

 
2. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  
3. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e325e309d073a1d7bc763ab46f3f1ccd6d4f20e113cad1dbef05a46befc3896

Documento generado en 05/05/2023 01:51:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 069 2011 00380 00  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, 
literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
  
3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  
5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 141deb6e8bed591b0e7ae04ab15a977ec9017733d7620b5fc9d86a9165cb1c32

Documento generado en 05/05/2023 01:51:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 011 2011 00667 00  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, 
literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
  
3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  
5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 395c3693713a19796ee86e0712c2d21b8b7641f65308be6890bdb74b60cf3f29

Documento generado en 05/05/2023 01:51:15 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 060 2012 01113 00  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, 
literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
  
3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  
5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 6fb450bb06ee74dddcbd2702688846b5b3fed08d255dc6f5e7e373da01d69b06

Documento generado en 05/05/2023 01:51:15 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 060 2012 01624 00  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, 
literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
  
3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  
5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 4fae703f16ac26107bc019926477b826e8c381e2980aa1707a2a8e77abfa06b3

Documento generado en 05/05/2023 01:51:16 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 069 2013 00233 00  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, 
literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
  
3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  
5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ac72a4e15d4d4cda04f136fa0b1e375f181271cf47ebb58d040ef3c4c26a6912

Documento generado en 05/05/2023 01:51:17 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00149 00  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, 
inciso 1º, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 
  
3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  
5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 579e6d40bb10361595822c27bcbd67536092e744e1cb532966297957ee87aaa9

Documento generado en 05/05/2023 01:51:18 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de Inmueble Arrendado - Rad. 11001 4189 009 2020 00158 00  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, 
inciso 1º, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 
  
3. Ordenar el desglose de los documentos aportados con la demanda, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  
5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 012b0fe22f80f1bc7d670ba01fde8a4f7a6e682efc823abe7b498e90cda9b3df

Documento generado en 05/05/2023 01:51:19 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 060 2013 00234 00  

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, 
literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  
  
3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  
5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 3ee54085179c9a98c680a9d3df2c8433d53358458bfe1d08f97a67071241adf0

Documento generado en 05/05/2023 01:51:20 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 060 2012 00032 00 
 
Téngase en cuenta que si bien mediante auto del 09 de julio de 2019 – 
cuaderno incidente de regulación, se requirió al extremo actor para que 
aportara certificado de existencia y representación legal, para efectos de 
resolver sobre el escrito presentado por las partes y que el mismo no fue 
aportado en los términos solicitados, lo cierto es que actualmente el 
Despacho tiene acceso al certificado solicitado por lo que es procedente 
resolver de conformidad. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado dispone: 
 
1. Tener en cuenta las manifestaciones realizadas por las partes en escrito 
visible a folio 110, cuaderno de incidente de regulación de perjuicios, en lo 
que tiene que ver con el pago de los perjuicios a los que fue condenada la 
parte demandante en auto de 22 de abril de 2019.  
 
2. Archívese las presentes diligencias. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ef1005d5b964c963f11edfacdef7982955e2dd5b857c9669ca95499cf06f247b

Documento generado en 05/05/2023 01:51:21 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2020 00156 00  
 
Se reconoce personería a la abogada KAREN ALEJANDRA PIÑEROS 
MOLINA, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (archivo 05, C.1-expediente digital).  

NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d900909dc8b070cb78215c45d33ee7c7967a6d16ebedec18051a93f049847b97
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00097 00 
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 06, C.2- expediente digital), 
por secretaría, ofíciese a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN para 
que informe el trámite dado al oficio No. 0407 del 04 de mayo de 2021. 
Tramítese por la parte demandante anexando copia del archivo 07 del C. 2 
del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6bf4357679e85198210863f90bebeda8209f52ac4e3cf015583fffa27abb926
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00097 00 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 
disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como se observa en la 
documental que obra en el archivo 14 del C. 1 del expediente digital, quien 
dentro del término de Ley formuló excepciones.  

En este punto, es preciso señalar que no se tendrá en cuenta el aviso 
remitido por la parte demandante a la dirección física de la demandada 
(archivo 28, C.1-expediente digital), toda vez que dicho acto -notificación- se 
consumó antes con el envío del correo electrónico respectivo por parte del 
extremo actor.  
 
De otro lado, continuando con el trámite del presente asunto, de las 
excepciones de mérito formuladas por la demandada córrase traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1º del art. 443 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00509 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente a través 
de la Ley 2213 de 2022), tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 06, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 25 de abril de 2022, se libró orden de pago a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ contra CARLOS ALIRIO ARÉVALO LÓPEZ, ordenando 
que se notificara esa providencia a la parte demandada al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 y 
292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente a través de la Ley 2213 2022) tal como se desprende 
de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.415.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
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En atención a la comunicación obrante en el archivo 04 del C. 2 del 
expediente digital, proveniente del Banco Davivienda, por secretaría, ofíciese 
a dicha entidad aclarándole lo concerniente al número de cuenta de esta 
sede judicial. Tramítese directamente por secretaría.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes la respuesta que 
antecede proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá, así como el 
informe de conversión de títulos a órdenes de esta sede judicial.  
 
De otro lado, por secretaría, ofíciese a las entidades bancarias que aún no 
hayan dado respuesta al oficio de embargo No. 01222 del 17 de junio de 
2019, para que informen el trámite dado a dicha comunicación. Tramítese 
por la parte demandante.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud que precede, por secretaría, ofíciese al 
Banco Agrario de Colombia, a fin de solicitar la verificación y consulta de los 
depósitos judiciales consignados a favor de este asunto. Dicha 
comunicación tramítese directamente por secretaría. 
 
Por último, por secretaría, remítale a la parte demandante a través del correo 
electrónico informado, el enlace de acceso al expediente virtual.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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En atención al escrito que antecede (archivo 07, C.1- expediente digital) y 
como quiera que se cumple con lo previsto en el art. 293 del C. G. del P., se 
ordena el emplazamiento de los demandados. Para tal efecto, por secretaría, 
inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 108 del C. G. 
del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas 
(Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Restitución de Inmueble Arrendado - Rad. 11001 4189 009 2019 01547 00 
 
Para efectos de resolver sobre el escrito de desistimiento de las pretensiones 
presentado por el extremo actor (archivo 15, C.1- expediente digital), se 
requiere para que aclare las razones por las cuales solicita la terminación 
del proceso por desistimiento condicionado de las pretensiones, teniendo en 
cuenta que conforme a lo establecido en el inciso 5° del artículo 314 del C.G. 
del P., el desistimiento de las pretensiones debe ser incondicional, salvo que 
las partes así lo dispongan.  
 
De igual forma, se requiere al representante legal del extremo actor o quien 
haga sus veces (quien, en cualquier caso, deberá acreditar en debida forma 
la calidad en la que actúa) para que coadyuve la mentada solicitud o, en su 
lugar, le amplíe las facultades al poder general otorgado a su apoderado 
Juan José Serrano Calderón, como quiera que no cuenta con facultad para 
desistir, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 314 y 315 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Verbal sumario- Rad 11001 4189 009 2020 00051 00  
 
La respuesta que antecede (archivo 15) proveniente del Juzgado 27 Civil 
Municipal de esta ciudad se pone en conocimiento de las partes por el 
término de tres (3) días siguientes a la notificación del presente proveído 
para los fines correspondientes. 
 
En firme el presente proveído, enlístense las presentes diligencias, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 120 del C. G. del P., en virtud de lo 
establecido en el inciso final del art. 390 ibidem.  
 
Por último, en atención a la solicitud que antecede (archivo 16) proveniente 
de la Personería, por secretaría, remítasele el enlace de acceso a este 
expediente al Agente del Ministerio Público ante los Juzgados Civiles 
Municipales a quien le fue asignado el conocimiento de esta causa.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Restitución de Inmueble Arrendado - Rad. 11001 4189 009 2019 00104 00 
  
En atención a lo manifestado por el extremo pasivo (archivo 21, C.1-
expediente digital) y al informe de títulos que antecede, hágase entrega a la 
parte demandante de los dineros consignados a órdenes de este proceso. 
 
Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del numeral 7º del 
artículo 384 del C. G. del P., se ordena la cancelación de las medidas 
cautelares tomadas en este asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere 
embargo de remanentes, Secretaría proceda de conformidad y póngalos a 
disposición del Juzgado respectivo. 
 
Como quiera que no obran más actuaciones pendientes por resolver, se 
dispone el archivo del expediente.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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